
INFORME SECRETARIAL 

 
La suscrita secretaria del Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá D.C., se 

permite informar que debido a fallas en el sistema el día 27 de octubre 

del año en curso, no fue posible publicar los autos que aparecen con 

fecha 27 de agosto de 2021, por lo cual con el fin de subsanar la falla el 

día de hoy 29 de octubre de 2021,  en virtud de los dispuesto en los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020y los artículos 28 y 29 del 

acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se 

NOTIFICAN mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil- municipal-de-

bogota. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 
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